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PERIODICO OFICIAL

rU:GLAMFNTO (I'iTERIOR DE LA JUNTA LOCAL

"n l'í1c[P Al. PARA L\ orER.\CION DELSISTEMADE
A(,[JA I'OT ABLE, .-\LCANT ARtLLADO y

s.-\ '\ EAMJE:'<'TO DE LAS COLOi\'IAS DEL SUR DE
SAr\T A MARIA.

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GE.'\'ER-\LE.S

A RT!CULO 1~
- El pfes~nte Rcglameulu imerior. reguJa la

orgJnizació!\ j funcionamiento de J¡¡Junta Local fvlunjcipal

~11c~r¡;c:d:¡ de la operación del 5isterna de agua ¡>O[3ble,

a1camarillado y saneamiento de Las CQlon¡as del SlJr d~

S;mlJ Maria, del Munic ipiu de Múrelia. dl.:'l Es!ado dI.:'
.\1ichoacar.: CUja observancia es d(' carácrer obligmorio.

\ RTlCULO 2°.- L2 Juma Local Municipal de Las Colonias

ud Sur de Sama Maria. de) ~lunícipio de M(weiia. del Esrndo

üe Mkho¡jcan. es un órgano depcndief1l~ del Organismo

Uper.Jcor de Agua Potable. A[canl3rHladQ:.. Sanearniento
de ~t(lrclia. 1\.lichoacan. [ie¡jc a su cargo las funciones
contenidas en la Sección CLlart¡¡del C~pitu¡o J. Título
S~g,!ndo y demás que le ~~ñal~n [11Ley de Agua POlable.

-\kanrariHado y Saneami~n(Odel Estado de Michoadn. 5U

H..e¡;1amel1to.la Jum:l de Gobierno del Organi5mo Operador

~ o,"más disposiciones. aplic:1bl~s.

-\R TICU LO 3~.- Para tos efectos de este Reg!am-onto. 5e
entL~nderá cmllo:

. .\YUNTAM lENTO: El Honorab!e AyunlJrniento

\iunicipal cie .\torelia. como d órgano colegiado de elección
r'opula: dlr('c(3 encarg.ado del gobierr.o municipaL

. ORG AN ISiI!O OPERADOR: E! organismo
desrer.trJ~¡l3do del l L Ayuntam lento. encargado de la
prcS[¡JciÓIIde Jo~ scrvjeim de agua purablc, alcantarillado

~ ~,¡¡](~an1it:nro ~n e! Mun¡cipio de Moreha.

. .1l'I'oT A L>E GOBIERNO: La mjxima autoridad del
Or~anismo O¡>er.Jdor.

.L>lRECTOR: EJ Dir~'tordel Organismo Operador.

. ,IU'\T A LOCAL ¡\IU~rCIPAL: La Jun[J Loca! I\1unicipat
pír~ la Oper3ción dd Sis~ema de Agua Pot<Jble,

1\ lcanmri¡lado ~ Saneamiento d~ Las COlonias d~' Sur de

~a.,:a ~~1ar¡;~.Municipio d~ Morelía, en los térm;no~ del

ar: ¡culo segundo de e~te Reglamento.

,
COLONIAS DEL Sl1R DE SANTA MARtA: La

<ti:iLl.pación formada por la3 siguientes nueve colonias;
Torrc-;:illas. Sa..rat.Ialfa\'ón. LomasdeJDurazno. UnidosSanta

Cruz. Cayc[anu Andradé. Trincheras de Morelos, Lo~
Encinos. Ampliación Los Encinos, y. Cornurlidad riel
Duramo.

.CONSEJO DI RECfIVO: La máxima aU!úrid.1dde b Junta
L~i11 MunicipaL

+ G E RENT E: El! ¡rulúI dcla Gerencia Técn¡ci! Adm ini5trativa,

quien es el representame de la Junta Local MunicipaL

.. LEY: La Ley de Agua PotabJe, Alcantarillado :.

Saneam¡ento del E5mdo de Michoacá!1..

* SISTEMA: El Sistemo. de Agu;) Poubk, Alcamar¡lIado y
San~amjen[o ti cargo de la Junta LlIca] MlmicipaL

ARTICULO .t".- La Junt.a Local r,'1unicipalliene a su cargo la
preSl3CIÓ:l de los servicios de agua rutable. aJcamari;Jado

~ saneami~n(O de Las Colonias del Su, de Santa Maria. dd

Municipio de ¡"jor~lia. 5iendü direct¡¡mente responsabl~ de'

la debid.. ope:aciún del Sistema ~n Jos uirminos que le s~i\i!¡e

el Organismo Operador yf.o d A.vur.t~H1ienlo; para lo CU¡¡I,

comarán ron personalidadjuri¡Jico. y patrimoniQ propi05.

ARTiCULO 5~.- La Junta. Local ~1un¡cipaf. debe represeot3f

105 intereses de Jos u~uar¡os de! Sistema. turnando ta5
opinion~~ o pr(lpLJ~sta5 Que ~stos teng.an ai Organi~mu
Oper::!dor }iO AyuntamieniO.

ARTJCULO 6°.- Ademá5 de las funcioncscontenidas en!<J
Ley. laJumaLucal Municipal. ticn~ las siguientes facu!iajc~
y obligaciones;

l.- Ponera consideración d~1Director los programas
y pre5upu~slOSanuales para ~IcLJmplimjer.to de SLJ5

funciones:
11.-Rendir un jnfcHTnesemestral al Director, 50bre el

tumplirniemo de lo~ acuerdos dktac.iQ$ por la Junta de
Gobiemo o por e] DireclOrde1Organismo Operador:

111.' Rendir un informe seme~tral al Djrc~tQr de la5
;lct¡vidades realizadas para la prevención, comrol de
la contaminación y de] saneamiento de las aguas que
administre:

IV.- Elaborar el padrón de usuarios del Sistema y
mamcncrlQ actualizado;

V,- Rcndir un infonne m~n5ualal Director, s.obreel
estado financieroque guardael Sistema;

VI.- Formalizarla contrataciónclt: la pn:staciÓll de
los ser\' ieíos que 1e sean solic i ¡ados y pueda
prOPQfC ion arlo¡; de acuerdo a ~u infraestructu ra
hidráulica:

V 11.. Calificar !<ISinfiacc iones ~ imponer l<ass.anciones

que sellJla (a Ley:
VIII ,-Difundir en a:.ambleas generales y, a través d~

boletines oda cuatrO meses las ac~iv¡dades que
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realk~ la Junta Local Munkipa] sobre los ingresos
<'gresos} los USU¡¡riosdel sistema.

IX - Las qu.; se señalen en el Reglamen:o huerior
Gel Organi<;moOperador, 1'1Junta de Gohierno, ~I
Dirt'cror y demás disposicionesaplicables.

TITULOSEGUNlX)

DE LAORGANIZACION DE LA JUNTA LOCAL
I\fUNlOPAL

ARTICULO '")'.- Para el desempeñQ ¿~ sus factiltad~$ ~
Lumplirnic:mo de sus obligaciones la Junta Local Municipal.
ccntara co!~;

1.- Un Consejo Directiv(I.
11.-Una Gerencia Técnko Adrninis¡reti"a.

ARTICULO 8°.- ElCClnsejoDírectivo.es la má.ximaautoridad
de la Junta Local Municipa], )"estJrn ir1legrado por'

1.- un Pr~s¡¿e!1te. que será el Jde dt'la Tem::ncia de
Santa '\laría df Güido;

11.- Un Secretario que será designa.do por el
AyunlamientlJ a propuesta del Presid~l'Itc f\.luilidpaJ,

Hí.- Nu~vc vocales que seran elegidos. segun el
caso. por ma:. oria de \"Ot05. de cada una de las colomas
en Asamblea General, denlro de los ciudadanos con
111ayor ascendenda en la comunidad. por cada mIcmbro
propietario.se nombrará un suplente.

ARTICULO 9~.- El cargo de IDieIl1bro de] Consejo Directivo
Se dcsempeiia.rá en [orm¡¡ honorífica, por lo que no rtcib¡ni
salario. compensación Oemolumento alguno~ ,ad:! miembro
durara ~n su cargo un período de tres atlas pudiendo ser
reekcto. a excepción del Jefe de Tenencia, así como del
Secrdario del Consejo Directivo, quienes durar~n en .su
puesto en tanto ostenten su carácter de s~rvidores públ¡w~
municipa]es C(ln los cargos mencionados.

ARTJCULO 10.- El Consejo Directivo tendrá las siguienles
¡¡tribucior.e.s:

1.- Cumplir y hacer cumplir. en el ámbito de su
COI11petencli a las norma:s y cri!~r¡o$ ap I¡(ab 1es
conforme 2. las cuales s~ déba CQntratar } prestar e:
sc ~v iClo de agua potable. a]cantar i Hado y
sanea m L~nto ~

Il., Resolver sobre los asuntos en mat~ria de agua
pmable, akantari!lado y saneamiento que én el ámbito
d~.su competencia someta a :su com;ideración el
Géreal~:

!11.~Estudiar y prop1Jocr al DircclOr jas t;jrifas qUi!
SOn susct"pl¡bles de ser apl icablC'~ por ]os servicios
que presta ta Junta Local Municipal;

:-' IV.' Examinar y aprobar los :nfom\es y ~slado$
financieros qu~ d~bc pres.cntar pe-riódicamentc el
Gerente. <isicomo difundir/os -:;¡[Tt"los usuarios;

V.' Designar y remo\~r.:\ Gerente de la Junta local
~1unic¡pai,

VI.. Aflaljl<lr y, en su caso. aprubar ~2~obras y demás
proyecto~ de inVtT51ónquc le se~n presemados por el
Gereme,pJCi1somecerlosa conslderac!ón de1 Director:

\ 11.- Vigilar que [a prestaciói1 de los serv¡cLos dc la
Junta Loca] Municipal Se realicen en forma ef[cientc ) coa
apego a hs riisposiciones legales aplicables:

v¡ 1]
," Procurar la salv¡¡guarda de los manamiaks de

abaste¡;jmiento, tanto en sus e'Q~jst~ma5 como ~n sus
afor05. para regularel suministro;! LJS Col<)njasdc! Sl~rde
Santa Maria, cún prej~rt'nc¡a a. éüa!~squlcr otr~ qu~ lo
so Iiclt~

IX,. Celebrar con El Organismo Operador de Agua

POIablt. A Icanlarillado y Sanearn ¡ent L.) de Mor;,: 1ia
(O.O.A.P.A.S.), tJ cQnvenio para la admiOlj~tr3CiÓn d~1

sistema. en raso dé" cons.ider2rlo tlt:cesatlo:

X
"

Las demás que le confieran 101Junta de Goblerr,o.
el Direc10r. e'~te Reglamento y demás disposicIOnes
aphcable5.

ARTICULO] 1.- El Consl:j() Din~cli""(J s~$ionará .::ada m¡:s ~
~xtraord in¡;riamente cuando 5ea necesario. funcionara
va(id:1meme con la concurrencia de la maym ia de su.';
miernbros entre los cuales deb-erá e~lar el Pre;ider¡rc: los
acuerdos y resolllciones s~ lOH'iaránpor mayoría de VOi:OS
de lús Imembros presentes ~' el Presirlencc tenon1 \,0[0 de
calidad en caso dc empale.

ARTICULO 12.- La Gen:ncia Técnico Ad.mjnislra!1VaCSrara
¡¡cargo de un Gerenle que seT<'idesignado por el Conseja
Directiv(1 a propuesta de su Presid~nte 'lID cualqUIera de
10sVocales y durará en su encargo hasta que s~a removido,

ARTJCULO U.- E¡ Gerente IClldrá las siguicntt's facult.1Jes
y obligaciones:

I.~PreslaI.dentro de la competer.cla de la Junta Local
Municipal,los sen'icios de agua potabl~.
akamariJladú y saneamienw:

n.- Realizar I¿¡.scontratac¡oncs para la pre~lacióll del
servicio de amerdo a Ja capacidad de' sistema:

111.-R~caudar los derechos por i¡¡ prestación y

cor.exiór¡ de los servicios;
1V.- Elaborar y acuJalizar~] padr6n de usuar íos de!

sistema:
V. - Op~rar el sistelH'1;

VL- R~a(rzar los gaMos necesarios para la debjd~
oper¡¡ció[J y mantenim iento de I $istem a. CU1!ndo le::.
gastos ~e:!n ma;ores a u;'! ~alario mínimo mensual

\' ige nte. debera someter] as erogac ior.c$
correspor.a ientes 3 la con sidcrac ion del Consejo
D¡rectivo;



PAGINA 4

.
."

I - - -. - -.

Lunes 25 de Didem bre de 1995. 2a. Sec(, PERIODICO OFiCIAL

VIL- EI"bor~r el presupucSlO anual d~ ingrl'sos y
cgr~'s{J~ de la Juma Local Municipal y someterlos a

COll'ddcración del Consejo Directivo:
VB1.-Esrudíary proponer¡¡ICOD5l'jQDirecti\'¡) las

(obras y demás proyecto5 de invcrsion que requiera el
.,js[emo patd sU mejor funcionamiento;

IX.- R~;¡lizar !miestucEosnecesarios para d~t~nnjnar
1,,5 t:¡ri[2.!> corn~spondj~iHes que deberán pagar 105

u~uaflOs PQr la prestación de los servicios. y
50Ineterlos a r.:cnsideración del Consejo Diro:ctivo:

X.- Imponer ]as sanciones que st:'i'Ialala Ley ¡ror ¡as

1'1f'r~ccjones que se ('(¡metan a la misma:
XL- Promover y h<Jcercampañas de cQnciemjzaci6n

paf~ el uso ra¡:jonal y eficiente del agua:
XIl.- Rendir los infom~esquede¡¡cuerdocon la L.~y.

Regiarnento y demás dispüSicLOnes aplicables
h.1c~r. así como lo que-sotic!tt: el Ayunmm;ento,

Organismo Operador, y la Comurddad ~n relación
]os servicios que preste 'a Junta Lo~al ~hmicip~l;

XI! L- Somt'ttr a .:'orls¡demción dd Consejo Directivo

'3. plamil!a de personal que ~e requerirá para el
.je$~mpeflo dt sus faculti1aes y el cumplim iento de sus

<'bljgaciones. En tOdo C4'lW. !a contratación del ~rsonal
nt'c~$ari{, para 10 up¡:racióTI del sistcma será previamente

rLJ~~tda con~Hderacion del Consejo LJírecrivo:
XIV - Aplicar los recursos que s~ obteng¡¡n de la

recaud¡¡crón de los derechos por la preSlación de los
~eni¡:i()s exclLJsivamentc a los gastos relacionados a ]a

P~(sldción del sen:icio:
XV.- Convocar a ]as Asambleas ordjnarias o

e':~r~ürdin<3r¡:i5, cuando :iS[ lo consid¡:r~ ncc~s2rio, al
CO[I~ejo l)lr~cti\'o;

X\'L. Pa¡t¡cjp?rel lassesiones dd Consejo Directivo,
con derecho a voz. pero sin voto:

XVIL- Crear fondos de reserva para hacer freme a
los ¡lnrr('\'isto~ que ~~ preserlltr'l y aftctcn la
prestaCJóndd servicjo;

XVtII.. La.:; demás que It! señ,Üe la Le]' y otras

disposicionts aplicables.

, L.:a

L~ ~t il

_!

1.:0[1

ARTICvLO 14.- En suS fa!ta5 temporales, los vocales scran
sllpJido5 por sus respectivos suplentes. el Gerenre 10 sera

r-or el Presidente del Consejo DirectiWJ: para d Ca50 que
~anlod pmri~larioosu suplente, fal[(~n sin causajusttficada

por más de dos ocasjones consecutivas. serán separados

de inmediato de su cargo; notificándole a la colonia
c(\rr~spnn{j¡t'nte para qu~ proceua a la dtsi~.nac¡ól1del o
105 subs(Üuros.

TrnJW TERCERO

f'REST AcrON DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE..
ALC'\1"T ARILLAOOY SANF.AI\UEJ\'TO

CAPITULO !

CORRESPONSABlUDAD DE LOS USUAR10S

ARTiCULO 15 -ToJú usuario esta obligado al pago de los
derechos por el servicio de agua potabl~, akantarilf¡¡do y
.:>~neamienlo que presta ]aJuma I,ocal Municipal. tn base a
las tarifas o cLlNas autorizadas. pur (anto, queda prohibido
d otorgamiento gratuito del servido.

ARTiCULO 16.- El servieio que djsfrutall10s usuarios., en
lugares do¡,de nQ hay m ed idores, los pagos serán
determ ¡nados por cuotas pr~\ iamente fijad~s por el
Organismo Optrador, quien a su vel.. deben'! observar l.:Js
prl1'CedimienlOs que para tal efe<:r.o fiJo. la Lcy'.

ARTICCLQ 1/.- Porcadadtrivi3::ióndel5ervicio el usuario
p<!gará a la Junta Local Municipa1 el impor:~ de l¡¡s cuotas
(le conexión que cOfre5ponda a una toma directa i~sícomo
ti s-:r.icio respt'ctivo.

CAPlTIJLO 11

CUOTAS YTARIFA.5

ARTICULO 18.- Las cUQ(asy mrifas qut Se cobraran por el
$crvicjo a jo~ uSUJriQ5, serán aprobadas por e] Organismo
Operador siguitndo ~1 proceJ im iento que ~el1alan 13S

disposiciones aplicables y atendiendo en lodo caso, ¡¡ los
CGstos reales y al tipo de ser\! jcio. ),'3 sea (Joméstico,

comercial. industria), mi;l.,to o cualquier Otra cl25ificacián.

CAPITULQm

INFRACCIOJ\t:S y SANCIONES

ARTICULO 19.- Para los efectOs de C:Slc Reg.lamento
cometen infracdón:

1.- Las personas que gocen ~n forma clandesliaa de
los servicios que presta ]01JUllta Local Municipal, sin
estar contratados y sin apegarse a ¡os requisitos que
establece la Ley, su Reglamenw, el R¡:,glam~nto
I[][erior dd Organismo Operador y demás disposkionc5
aplicabJes:

fI.- Los usuarjo~ que en cualquier caso proPQrdon~n
el servicio d~ agua en forma d¡stinm a la que sei\aJa
este Reglamento a personas que estén obligadas a
sunirse dire-cramentedel servido publico:

IIT.-L¿¡squehagan ma! uso del líquido;
IV .-La.!>derivaciones no auwrizadas o el uso distintO

al contratado o convenido;
V.- Para sancionarlas jnfraccion¡:s anteriores.5C

califjcarán en consideración a ¡¡¡ gravedad de ¡a falta. las
condicion~$ ~nU1ómica.~ del infractor y]a reincidencia.
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ARTICULO 20,- La falta de pago d~ do~ o 111ásperiodos
f¡¡culla a b Juma Local Munkip¡¡! para conar el ~~r.'k¡o en

el Ca..~ode tQmas de5tin~das a uso cornerda] e indu$lriat o i!
Ie-stringir]os, a 105requerimientos mínimos para cubrir !a~
n-.:ccs¡dades vilales hasta que el p;;go se ft'gularice.
rr~tándose de uso domé~Üco. El ej~rcidQ d~ ias atribucioTie;,
a gl.Jt:se rdiere este anículo se hará previa tlenificacióna io~
usuarios.

ARTICULO 21.- La Juma Local r.'hmicipal ,=s¡áfarultada
par~ f"CstringirOsuspender elservkio. según ~l caso, {'uandú
se '.'Oll1pru'~bel1 derivaciones no wtorjzadas o un uso
Jisur..w al cQ;Hr¿tadoQ convenido,

AKTICULO ~2.. Las sancior;es qu~ de- (¡cuerdo con este
',")rdet":iamjento, d~ba impuner Ja jUíl!n Loc¡¡! MUrJidpa!
deberán estar sujetas en LOdocaS(1a le ~:~V¡SiOp,Jr1" Ley,
el Reglamento Interíor del OrganisBw Ope:'ador. y d~tná~
elspo~icion~,' ap1 iC.1Oles,

tI.R TIC LiLO 23 - La JUiH8. Lotal ¡-""!ur.icipilJ. deberé

rt:5taolecer ¡¡ la brevedad los ser\'icio~ que hubi~re
n::~tring¡d() (\ ~w;pend;do ¡¡ fos usuarios qlie hay~n ~ometid(J
J]~.lH..a infracciÓn, cuando estos se h¡¡y¡~npues(O al corrier1tt
COI1su~ ob[ipc¡ones, siendo los funclollar¡üs de la Junt2.
L(\(al MunicipaL rc~por}sabks de los dailos :' perjlJ~cio~
qu~ C;3LJ5:enpor llegHgencia trl t.:I retabl~cimj{'n!o de !o~

S~I\'icjOS.
~

.-\RTJCULO 24,- E.:ota prohibido a las auwr;dadt'~ (k la Juni¡;,
Lo-cal Municipal:

1.- Obrtner c:réd¡tO$ ¡¡ún cuanco es[{'IS sean
ne,esariGs para la prestación del servicio, sin au[oriz?ciór;
p;evia del Ayunt<lmiemo,quien a .:oUvez deberá !levar .1

cabú las g~SltOnéS qu~ se reql.Jjer~11 en los rerrninQsde IJS
disPQsiciones lega]es aplicables:

II.- Reali~fobras de infraesinwurahidraulica$in la
auto:lz2Ción prev i¡; de 1 Org,an iSll1o Operador y/e el
Ayuntam ientú y supervis¡ótl del Com i te de A gU¡¡

Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento de! ESlado:
m.-ApJicar otras tarifas por la prestación de 105

servicios, a las legalmente establecidas:

IV.- Aplicar los reCUrSos que se obtengan de la
rec¡mdación del pago de lú~ dt:r~chos por la
pr~stación de 10s servicios J gastos diferentes a
¡¡quélJos que Se"M exdusivamenie re]acionadüs con la
prt$tación de los servidos.

TR>\NSITORlOS

AR TrCULO 1~.- [J presente reg.lamento emrar:.\ e-11vigor el

dia ~jguien\e de su aprobación por el Organhmo Operador
del Sislt'lUa úe Agua Potable, Akantariliado y Saneamiento
dej r...1unicipío de ~torelia. Esmdo de Michoadn,

ARnCULO 2",- Se derogan aquellas dispasiciones
adminístra[iv,as que se f1pongan a este reglamentO.

Dado en ]a Ciudad de Morelió1, Esmd(l de ~,.licho,,<:;án.j~
Ocampo el día de de ]995.-

ELCOMITE OIRECTfVQ DE LAJU;'nA LOCAL
M(j¡'\;1GPAL

PRESIDENTE SECRETARIO
VOCALES

En !a Ciadad dI;:!llLorelia, del Ef.tado de Michcacán de
Qcampo. siendo la~ 18:30 horas dei ola 24 de hijo de ¡995.
se réi.Jni~rone<l¡¡¡Sil1st:\laí.;iQI1~sd~1Organ;smo Oreradüf
de] Agua Porabk. A !ca.r.tarill¡¡do y SaneamlC'nto dt: Mmeji¡¡,

s~tOEn la ';~<1uinaque fomlafl las calles de AC<1\:lilsy A\'~lIida
Acueducto;lo~integrantesd~!grupo fOllli¿¡{!O por nueve'
colonía.s Jcl Sur de 1<3Tenelida de Sal'.ti ~.fuia de GUldo,

por conduc{Q de SlJ~ rcpre~entante-s acrclli[adüs; e5t.:mdo
pre...enks el C. Ingcr,jtro Luis Uno G¿jsca .'\ b:Jrtu, D!rC;'~I,K
General del Organisl1lo Operador y RepresentJnt~ dirt'\:LO
dd C. Lic. fausto Vallejo flgL.!~roa, Présid~mc \-1tm:cipal.
a~istid(1 d¡;losee. LICS. FrJ.Jlci:scoAmbriz Bán:~:ia)' .Endque
Ruí2 Guizar; cor. e] objeto d~ establecer las bases sobre jas
cu:¡¡e~ se debe- irHtgrar t~ Juma Loca! Municip¡¡i. para 1a
administración del sistema de agua pútable, aicancariliado :
sane-am¡ento d~ esas nuen: colúnias. l;na wz pres~nt;das
¡as propuestas. St: lI~gó a la~; siguientes cOflc!usiotles:

PRJMERA:-Que d Comite Dirtc,j\'n debe estar imegradú
por 9 nUeve \'ocalt'5 propietJiíos } 9 llueve supier.tes. con
d objero de que se encuentren debidamem~ representadas
las nueve coioni¡¡s que acwalm~me cOnforman el grupo.
cuya ue~ig.nacjónse hará en ¡¡~ambleagen~ral en cade.una
de ellas: SEGUNDA:- Que se-aprueb.1nen mdas ~uspartes.
los organigramas presentados. ~obre los (urdes debe
conformarse la estructur~ del sistema op.-:::r<¡dor.tOn la
modíficmiva del numero de vocaií¡;,s que se indica:
TERCERA:- Prcvj(:: discusión de-] proyeclO Jet Rcglamt'nto
Interior de la Junta Local Municipal. se propusieron las
múdi ficaciolJcs correspondientes; una vez consensada" ~e
aprobi\rot~ ~n todas y cada una de sus partes: inSíntyéndose
pan, qne. por conducto del e, Ingeniero Lu¡~ Lm~ G[).sca

Abur1o. se tum~n al H, C¡¡bjldo del AYllmami~lUo dt Mordia.
para su dIscusión y aprobación.- Con lo anterior. 5edio por
temÜnada ]<3presente asamblea. fLrmando ¡¡I calce 10>qu~
rn ella int~r\'inieroO\

COMr;NIO/\D" EL DURAZNO n.-V ¡CTOR[A TORRES
MORENO.-EDUAROO AV ALOS AVALOS(FIRMADO),

Af\.-1PLlACION" LOS ENCiNOS ",-RAFAEL GOMEZ
HERNANDEZ.-ADANORTIZGONZALEZ(FTRMADO).
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.. LOS ENCINOS ".-FlDEL ESCAf\tlLLA ROSAS.-
AL!-Q'\JSO CORTES J\.1ELCHOR.(FIRMADO).

.. TRINCHER.I\S DE MORELOS ".-GLAS OROZCO
AG iJILAR-NUE CORTES JACINTO.(FIR.MAOOS'},

,
el\ YET ANO ANDR.ADE ".-TDELFONSOy, RO~IERO

vr¡ LA...AR rE1\'1[O GOMEl HERNANDEZ

"
I.;¡..:mos SA?'-iTA CRUZ ".-ALFREDO GARCIA

GONZALEZ.-MARCELO ROSAS CRUZ (fiRMADO).

" LOMAS DEL DURAZNO ".-AGUSTl}" ESCOBAR
(JGTlERREZ.-R UAEr-.;AG UILAR(flRMAOO).

'"::;ARA y] AL F,".VON",.VICTOR ARELLANO PRADO,-

JOSf LUIS C.A.RREON HERr-;ANDEZ,(flRl\.1AOO).

.. WRR~C[LLAS ".-RAMON RU¡Z.-NORBERTO
,'..;CU:I'WE .(Fi?MADOj,

EL DIRECTOR GEr--:ER.-\L.-ING,LUIS LINO GASC¡\
ABURTO.-AS2S0R.-UC. FeO. A:v1BRIZBARCENA.-
ASESOR,-UC, ENR.IQUE RUIZ GUIZAR.mR~iI\DO).

H. Ayunt..''!mLentüCünstitucion¡;J. Morelia. Mich.- Secretar,<!

1993-1 CAS.

El Ciudadano [¡¡gen[ero Emi'llle Sj¡;chez Vcl<L<:Co,Sc:cremriú

del H. Ayuntam¡ento Constitucionai de More!m, Michü<1dn.

CERTIFICA:

Q'Je!~ pre~ente fa!ocopLa., fue tomada tjelmente de su angina)
ql.Jc obra tn los archivos d~cstt: Ayuntamiento, mjsmoque
tit,;; aprobado en sesión de Cabildo de fecha 4 de agoslú

rasado,

~,,~ expide la presente a los 22 veintidos dfas del mes de
~eptiernbr¿>de I<¡95 1':1il [)ov~('.ientos mwent1l y cinCQ, para
los US(}~]tgale~ qut: se es{j~e con\'ertjel1le~.

CONSEJO DIRECTIVO I!E LA JUNTA LOCAL MUNICIPAL
DE COLONIAS DEL SUR DE SA.NTA I\tlARIA

PRESIDENTE

SECRETARIO
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GERENCIl\ TECNICO ADMINISTRATIVA
DE LA JUNTA LOCAL iHUNICIPAL DE COLONIAS DEL SUR DE SANTA l\IA RIA
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REGLAMENTO Ir\TEIUOR DE. LA JUr\TA LOCAL
\ILJ'i[CIPA L PARA LAo}>ERACJONDELSISTEMA.DE
\C UA rOTA BLE. ALCANT AHllLADO \"

SA!'íEAMTEJ''TO DE LA COMUNIDAD DE TORREON
J'.L:EVO y COLO~IA AMPLlACION DE TORREON
i\UEVO.

TITULO l'RIMERO

mSPOSlaO~ES GENERALES

ARTICULO jU.- El pr~s~nreRcglamcnto interi(,l".regula]a
úrg:lHizac:óny funcionamiento de la Junta Lo;:a¡MunicipaJ
encargada de !a operación de! sistema dt agua potable,
.1Ic:amanllaoor saneamiento de la Comunidad de Torreón
>,u~\,o y de la Colonia Ampliación deTorreónNuevo.de]
\1unicipw de I\.lcrelia. del Estado de Mic~wacá[J; cuya
ubservancl~ ;;s d~ carácter obligatorin.
ARTICULO 2'"'.- L<J Junta Local Municjp¡¡l de la Comunidad
de Torreón ~tie\'('1 y de!<l Co!oIlia Ampliación d.: TOITcón

'''''LJe\'c. del \fumcipio de Morelia. dd Estado dt: M:cho;lcán,
t>st..1lórg.!.fH) d~r~ndlt~nrc dd Organismo Operador de Agua
!Jor.-:ok. A lc<:rHarJl]ado y Sanea m ien1n de \1 ord i a,

\1ichoacá:1. :jene a su cargo las fUrlC10neS com:nidas en ]a
S~t;CIÓr. Cuarta de! Cap¡!ulú L Titulo ~eglJndo y demás C¡U~

1~ ~C'r1a:~JI 'a Ley d~ Agu¡¡ Potable. Alcantaril!adQ y

"an~a:Hier.t(l de! Estado d~ MichClac<Jn. SIJ Reglamemo. la
Junta el:" GOb1C'rno del Organismo Operador y demás
e l~pvsicíOIi~$ "pt:..;ables

~R"~'ICULQY.- Para los dectos de es:e Reg!;:mento. se
~me!1der¡1 ;,;amo'

t. .\ YUt\TA:\IIL\TO : El I[onor~ble Ayuntamiento
\h.HHcipal d~ ~foreiia, como el órgano cokgiilda d~ elección

pupl<Jar Jirec¡;: enciirgado del gobierno municipal

. 0RGA~ISMO OPI::.RADOR : El organj5mo
J~~cemrJ1ízJdo de] H. Ayull;amicntO. encarg.ado de la
prest<:ciól1de los ~erviclos d~ agua potable. alcamariJIJdo
~ S:~f.eamiento en ~I \hmicipio de MoreJia.

. JUNTA HE GOBIERNO: La máxima ~lHoridad del
(";;~mismo O~erm:or.

. mRfCTOR: i] Director átl Organismo Opo;radO!

.
JL"lT.'\ lOCAL MUr-.1ClPAL: La Junta LOC3!MunicipaJ

pu.. la Opcr~ciór, del Sisl~ma de !\gua POIable,

".
k¡¡r,tari1!.1do; Saneamlt'nlO de la Comunidad de Torreón

;,
i.Jt\'O ~ dl:"~aCo!oní¡;, Ampliación de Torr~ór, )[t1t:',o, del

\1t:nidpi0 ae \-Iore!i¡¡. del Estado de f\.'richoa;:an. en los
:¿rr;¡\Ilo~ del artLculo s~g.undo de este Rtglamento.

. CONSE.JODrREc.."TIVO: La má,xjllla ¡M oridad de la Juma
Loc¡¡l Municip.,1L

.. GERENTE: El titular de la Gcrtm: iaT¿cn iea Adm inistrariY.'.,
qui~n ~s ci reprtsent3nte de la Junta Local Municipal.

. LEY: LJ L~y de Agua POEable, Alcantarillado y
Saneamienw del Eslado de :Vlichoacán.

~ SlSTE)tA: El Sist~ma de Agua Potable, AJcanrarillado y
Saneam¡enlo a cargo de la Junta Local \1unicipal.

,\RTrCliLO<1D,- La Junta Local\1ut1idpal (ien~aslJ cargo la

pr~5tacjón de los servicios de agUé pot;¡bJe. alcantarílbdo
\ saneamiento de laComunidaddeTom:Ún Nuevo \' de la. .
Cclot1ia Ampliación de Torreón ;\=uC\'o. del Municipio de
Ivlore[ia. sielldo directarnente responsable de la debida
oper~cion de! Sistcma en los términos que le sei'Lale ti
Organismo Uperador y/o el Ayumam i~nto; para 10 cual,
contaran con personalidadjuddica y patrimonio proPiO~.

ARTICULO 5D. La Juma Local Municipal. de~represemM

los intereses de los usuarios del :s,it,¡tma. Lurnand(} ¡as

opiniones o propu~stas que e~IOS t~ngan :'11Organismo

Opei<3aOt y!o Ayuntamiento.

A RTICl'LO 6°.-Además d~ las funciones contenidas en I~
Ley, ]aJunt¡;'"\Local MunidpaL tiene las SigLJ(fnlt" f;lCul!adc$
y Qbljgac¡one~:

L- Poner a consideraClónde] DireclOrios ;>rograma:;
y presupue~TOs anuales para et cumpljmjento de .~us
fUllciones:

!I.- Rendlruninformesemestralal Dir~clor. SQbred
cumplimiento de !osacuerdos dictados por la Junra de
Gobierno Opm et DirectQr de! OrganismCi Opcr¡¡dor~

[]L. Rt:1Jir U!1infonne s()mcStral al Director de Jas
acti\ idad~5 realizadas para la prevención. conrrol dt la
conió;t"l1Inación y del saneamiemo de las aguas que
admi11i~ln::

IV.- ElabCirar el padrón de usuarju~ de] Sistema y
mamenerJo actualizado:

V,- Rendir un informe mensu¡¡1 al Director. s.obre el

~stada Jinancicrú que guarda el Si~l~mr:.;

VI - Fomlalízar la contratación ae !a prestación de

los serV!CIOS GUI: le sean so]ici~:ldos )" pueda
prúpurci(1r1 ar Ios de acu erdo a su ¡nfraestrucrura
hidráulica:

V!I . Calificar las in frncc iunes e imponer las s.a.'1C1OneS

qu~ sei\ala la Ley:
V lII.-DifuTldir en asambleas generaks y, <:través de

boJ~tjncs cada cuatro me~~'~ ~as acuvidade... i.\lIe

rC'a[ic~ la Juma Loca] Mun¡cip4J1sobre los ingresos ~
egJ~sos ~ íos usuarios d~1 sistema.
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IX.- Las que se 5ei\alen en cJ Reglamento Interior
d~1 Organismo Optrador, la Juma de Gobierno. t'i
Director y deni~s disposiciones apl ic¡:b]~s.

TITULOSEGlJNDO

DE LA ORGA.."'TZACIOi'( DE LA.1L'~I..\ LOCAL
MWiIClPAL

ARnCULO 7"',- Para el desempei\('1de sus facultades y
cumplinticlllo de:SU$obligaciones la Junt:1 Local MunicipaL
conmrá con:

l.. Un Consejo Directivo.
1L- Una Genmcia Tecnico ¡\drninistraun.

ART1CULO ~.' ElConsejo Directivo.e'Sla máxima autorida..:l
d.: ]a Juala Local Municipal. y ~stará integrado pl1T:

1.- Un Presidente. que ~er{¡ el Er:.cargadc del Ordel1
de la Comunidad de Torreón Nuevo:

U.- Un SecretariQ que será des igr.adú por e J
AyuHt<imiemo .<3prapuesm del Presidente Municipal:

Ul.- S~is vocales <.jUfse::ránek:,gido:;;,segÚr: el case.
por mnyül'fa dc \'OlOS,tanto de la Comunidad. COil1:1 d~ b

colollia en A~amblta Ge[1eraJ, dentro d~ lú~ dud..¡danos
COnmayor 3.5cend~[1ciaen la comU!l idad, por cada míemhro
¡)ropieHtrio se nombrara un ~url~n¡c Sierda tres
propietarios y tres suplentes para la Comur1ida;l. e igual
Ilúmero para 1<3Colonia.

AR TIClJLO 9°.- El cargo de miembro del Consej('1Directivo)
se desempet'l<HJen fonna nOtlorffi(J. por 10qu~ no recibid
salario, eomrer.s8ción Oemolumento alguno; c~da miembro
dur<1rá en su cargo un periodo de lr~S años pudlendo s~r
r€:ekcto. ¡¡excepción de! Encargado del Orden, así como del
Secretario dd Consejo D¡rcclivo. quienes durarin en su
pLJeSiO en tamo ostermn su carácler de ser\jdor~~ públicQ:;
mut.¡cipal~$ cOn los [argo~ mencionados.
ARTICULO 10.-E] Consejo Direclivo lcndrá las $iguienrc,
atrihuciones:

l.- Cumplir y hacer cumpiir. en ei ámbito de su
com peie ncia las normas y cr¡ter io s ap licabJ es
::onforme él Ias cuales se deba contr1Jrar y prestar el
s~rviciQ de agua potable, alcantarillado y
$2r.eamicnto;

JL. Rcsolver sobre los asuntos en materia de agua
rotable, a!camarilladQ y sancarnitnw que en el ambito de
su competencia somera a su consideración eJ G~rentt:

11L-Estudiar y proponer al Direc\Or las tarifas qu,~
son susceptible!; de ser aplicables por los $ervicios
qU~ rresta la Junta Local Municipal;

IV.- Examinar y aprobar los informes ) e~tados
r¡ nanc ¡eros que debe prese ntar periódkamente el

GC['trHC,asi como difundirlos ~ntre los usuarios;
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v.- Designar y remov~r al Gerente de la Junta L4xa!
Municipal:

VI.- Analiz:1I'y.en Sll taso. aprobar i¡¡sobrasy demás
prt.'ycchl~de ifiVcr.;iÓnqlle le sean presentados por ei
Gereme. para snrneterJo5a crmsi.;1eracióndel Director.

VII.. Vigilar gue f¡¡prestación de los str..iciu~ de la
Jum¿; Lúc¡¡] !\funicipal st rcalic.~[l en fOl111a efj~iente :'(01',
ap~g(1 a las disposiciones legales ap¡icab'e~.;

vm.- Procurarlasalvaguardade los rnallantia¡~$ t:t'

abastt:cim iento, tanto en sus eco.sislema~ COttlO en S;Js
araras. para regular el sum¡:1istro a La Comunidild de
To-món ;..,'uevQy a laCo!onia Ampliación de Torreón "f,,:uevo.

con pn~f~r~ncia2. t,;ualesquícrorra que lo SO¡¡Cil~;

:X.. Ü:il'brarcon El Orgallismo Operador de r\gm:
Potabl e, ,~kamari lIado y Saneam icnw de \1 'J,~ 1;2
(O.O.AP,l\,S.), el convenio para la admintstración del

sbt('ma. tn caso de con~idcrario necesaric.
X.- Las dem¡'¡sGll~ le wHf¡~¡an la Junt¡;.~ Gobj~rno.

e'1 Di¡tctor. e~le Regl¡¡mer.1O y demás disPQsicion~s
aplicabie~.

ARTICULO!l.. 1;1 Con~jo Direc¡j\'o 5;,sior~ar¿cada me-~;
e~;nao~dlnadamentt cua;1(j,t SC03necesario fur.{'JCII<L;,i
y;¡lidamente con 13 concurn:ncia d~ la mayoría de ~us
mi~m.Jro$ ~m~ 105 cUa¡cs deb~r¡'¡ estar el Prcsider!!t";iús
a(u~rd()S y re~wluciones ~c tOlnar.in por mo:yoria d,-, ~'l}tU5

de los micmbros presenks y e~ Pr~sidt.nt~ ~tndrá votü de

calidad en eaS<Jde emp;¡te.

ARTICL"LO 12.- La Gerencia Técnico Admint.';trdljv3 !:'Sl<i¡a

J cargo de ün Gerena: que será de5ignado por el Con~eio
Dj,ecti\'O a pr(lpuesw de SlJ Presiden((' y/o cl.latC¡l.:ier,~d!::
los Voca]~s y durara en su encargo ha.st:;. que St~J reIHJ,'¡d",

AR T1CLLO 13.- El Gt:n:nte [~r.dr3 las siguieme~ fa('u1tad,;s

:' oh.igacjNles:
(. Prestar, dcnt,o de!a competellcia de la Junta Local

~Aullidpai. tos ser'" ¡dos de agua pot",b I e,

akantilrill<id0 y saneamiento;
[L- Realizar las contrataciones para la prest¡}cióndel

s~f\.icJO de acuerdo a la ('apacidad dd.si5tt!1M~
[11.. R~caudar los derecho¡; por la pres¡aciófl y

;;Ol1e);ion de los servicios:
[V.- ElábQra:- y ac t!.Ja I izar ef padrón d~ usuarios Gel

sistema:
V - Operare. sistema;
VI.- Reali7.ar los g¡;.stos nec~sar¡os para Ja debida

operación y manl~!'Iimjer.to del si:;tema, Cuando ies
gast.,)s sean mayores a un saiari O In fn imo men SJal

.,'igenie, deberá someter la s crogac ion t"~

correspond iefl[(:~ a la con sid~ r1!C' ión dl!! e f,.msejo
Directivo:

VII.. Elaborar el pr~s:lpuesto anu¡¡¡ de ingr~sos y
~g.reso5 d~ ia Junta Local Municlpaf y somcEcriusa
consideración det Consejo Directivo;
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VIII.- Estudiar y proponer al Üm$tjo D¡r~(;ti\'o las
y demá5 proyectas de inversión que rC'qui~ra

sistema para su m~j()r funcionamiento;
IX. Realizar Jo~e:sludios necesarios para detenninar

I~~ tarifas correspondientes que deberan pagar los
ust!arios por ]a prestación de los $~rviciús. y
~~)fll~;erlos ¡¡cl)ns¡deración del Cunsejo Directivo;

X.- [mpon~r las sanciones que señala 13Ley por las
inCracciones que St cometan a la mismó1:

Xl.- r~om{J\'ery hacer campar1asde conckntizadon
p¡'!r::¡el uso racional: eficiente del agua:

XIL- Rendir 105infonnes que de acuerdo cc:r.la Ley.
RegJamento y demás disposicioncs aplicables
hacer. así como lo que solicite el ArUOHl!tÜento,

Org<Jr1isrnoOperador, y la Comunidad en relación
los servicios que preSle la Junta Local Municipa!;

XII L. Someter a consideradón del Consejo Directivo
la plam¡lla de personal que se requerir¿ para el
j~~~mpeñl) de sus facuhadt$ y el cump!imiemo de stJs
obJig¡¡c¡(;n~s, En todo c.!So. la comratación del personal

!l~cesarilJ para la operación del s[stema será previamente

ruesia a (on~jderaciól\ del Consejo OirectivQ;
XIV.- Apljcar los recursos !..!uese úblengan de la

rccJudaciúr: d~ los derechos por la pre~ladón de los
~ej\'¡cios (:.\clllsivamelHe a los gastos relacionado~ a la
prt'S[<!ción del ser"Lclo;

XV.- Cenvacar aJas AsambJeas Qrdmarias o
~,qraordinaij;lS. cuando así lo COI1Sidere :1eces~rio. al

''':on:;cJo DirectivQ;
XVL- Par.icipar ellas sesiones del Consejo Directivo,

CLin dereciwJ VOL pero sin \'oto:
XVII.- Crear fondos de reserva para hac~r t'r/!l1lea

10<' jmprt:'vislos que se presenten y afeclen la
r,rcstación dd s~T\'icio:

XVIH.- Ló1sdem¡h que le scñale la Ley y otras
Jis[10siciol1C's aplicabks,

\~nr~s

I'!

este

Jt"bJ
el

~on

..\RTlCULO 14,- En sus faltasl~mporales, !os vocales serán
'uplidO$ por .'U!)respectivos suplente5. el Gerente lo sera
por el Pr(~sidente de! Consejo D¡r~cti\'o: para el caso que

Ianlo el propielario (;1su ~upknt~, fallen sin causajustLÍicada
pm mas de dos ocasiones consecutivas, serán s.epar~do~

dI;:' in medialo de su cargo; nmi ficándolt a ta coloJ'lia
c,~rresp()nc!i~nl~ para que proceda ¡¡ la Jesignación de) o
IIJ, :.ub~[jtu!OS,

TiTULO TERCERO

PRESTACJON DE L SERVICIO DEAGUA POTABLE,
ALCA;\T.<\RIll...ADO y SANEAMill'\'TO

CAPITULO

CORRl:.SPO;-'.JSABrUDAD DF LOS USUARIOS

ARTICULO 15.- Todo usuario está obligado a! pago de lus
der~cbos por d servicio de agua potable. alcanlari!ladC' ;-
saneam!cnta que presta la Juma Local :-"'funicipal, en base a
las tarifas o CUNas autorizadas. pOi lanlú. qUl:da prohibiJo
el otorgamienw graruito d~1s.ervicio,

ARTICULO 16.- El servicio que disirutan los u.suarios. cn
lugares donde no hay medidores, ]os pagos serJn
determinados por cuotas previamente rijad<Js por el
Organismo Operador. quien a su vez debera observar los
pro-cedimier.tos que p:ua lal efecto fija ta Ley

ARTlCULO 17." Por cada dC'rí\'acjón del ;'~f'\.icjo el u!;üario

pagará a la Juma Local Municipal el impone de las cuotas

de cone:\jón que corresponda a una Wma directa así come
el serv ir io r~ sp.ecli \.'0,

CAPffilLOU

a.rOTAS YT ARJFAS

ARTICULO 18.- Las cuotas y tarifas que se cobraran por el
servicio a los u~uarios, serán aprobadas por el Organismo
Operador siguiendo el procedimiento que sdlalan las
dj~po5iciones aplicables y atendiendo en lOdo caso. a ¡es
COSi05 reales y al tipo de servicio. ya sea doméstico.
comerciaL industrial, mixw o cualquier Otra clá5iticación.

CAPlTUW HI

C'iFRACCIONES y SA.'\CJONES

A R nCULO 19.- Para los efecws de eSte Reglamento
camelen infracción:

1- Las personas que gocen en fonna clandes[ina de
los servicios que presta la Junta Local MunicipaJ. sin
estar CQntratJdos y sin apegarse a los rcqujsilos que
establece ]¡¡ Ley. su Reglamenro, el ReglaruenlO
Jnlerior del Organismo Operador y demas d¡spo~icione~
apHcables:

Ii..los usuarios que en cualquier caso proporciollen
e] ~er\icio de agua en forma dís[¡ma a la que señala eSl~
Reglamento a personas que estén obligadas a surtirse
directamente del servicio público;

Hl.-Lasquc hagan ma] uso del Jiquldc;
JV.-Las derivaciones r¡oautorizadas o el uso distjmo

.:1 comratado o convenido:
V.- Para sancionar las infracciones anteriores, se

califica:án en considerdción a la gravedad de la falta. las
condiciones eco!1ómica~ de] infrac~ory IL\ reincidencia

ARTICULO 20.- La falta de pago de dos o más períodos
i"aclllta a la Junta Lo,al Municipa] para conar el servicio en
el caso de tomas deSlinadas a uso come~lal e jnduwi~t o ¡¡
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reslringirlo5, (¡ los requerimientos minimos para cubrir las
necf'sjdades vita]es hasta que el pago Se regufaricc,
imtándose de uso doméstico. E] ejercicio rl~ Ja.5atribuciones

a que se refiere t:ste articulo.st hará previa notit1cación a los
lJ~l~arios.

ARTrCULO 21.- La Junta Local Municipal está facutt~d<t
para restringir o suspender el $frvjcio. segll:1 ti ca~o. cuando
se comprut:bt:n derivaciones no au[Orizada~ o un uso
Jistinw al contratado o convenido.

A RTTCULO 22.9 L~s sancione~ que de acuerdo con este
ordenamiento, deba imponer la JUlHa Loca! MunicipaL

d~ben'm estar sujetas en todo caso ¡¡ lo previsto por la Ley,
el Reg]amenlO Interior dd Organismo OperadtJf. y demas

disposiciones apUcab]es.

ARTiCULO 23.- La Junta Local Municipal, deberá
restablecer a la brevedad los servicios que hubiere
restringido n .';u~pendidoa los usuarios que hayan cometido
alguna in fr¡>.cción.cUi:IIldoéSlúS se hayara puesto al cOIT¡enlc
ton ~us obligaciones, siendo los funCIonarios (Je~aJuma
Local Municipaj, re~p(}nsables do; lo~ dailos y pcrjuki\Js
que causen j)or negligencia en el restabJecimiento de los
sen'j~ ios.

.!>.RTICULO 2.L- Estaprohibido a lasa:Horidadesde J¡¡Junta
LQI;alMunicipal;

1.- Obtener uedito$ aún cuando ~stl.J$sc:ari
necesarjo~ para la prcsración dd servicio. sin auwriz:¡ción
previa del Aym1tamiento, quien a SlI vez d.;bera llevar ~

c<lbo las gest¡ones que se req~¡jeran en !os ténninos de la:.
d¡sPQ~¡c¡or.es legales aplicables:

!l.- ReaJizar obras de infraestrucrura hídráulkasin i<\
~lItorizaciól1 previa del Organismo Operador y/a el
Ayuntamiento '! supervisión del Com¡~r- d~ Agua
POlable;Akamaríilado y Saneamjento del ESTado;

III.-Aplicar otras tarifa5 PQr la prestación de lo~;
setvldos, a las legalm~nteesrablecidas~

lV.- Aplicar jos recursos que 5e obleng3n M la
recaudación de! pago de los derechos por I<i
prcstación de los servidos a gastoS dit'eren!es a
aquellos qu~ ~ean exclusivamente retacionados con la
prestación de los servidos.

TRANSITORIOS

ARTICULO 10.-El preseme reglamento entrará en vígor el
día si~uiente de su aprQbación por d Organ¡~mú Operador
de] Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam iento
de1~-tuni'.;¡p¡ode Morelia, Esta.dode ~'1ichoaca.n.

ARTICULO 2°.- Se derogafl aquellas disposiciones
administrativasque se opongan a e5te reg1amemo.

Dado en ]a Ciudad de Mürdia, E~tado d~ Micho3cán de
Ocampo el día de de 1995.-

ELCQ;'ttITE DJRECfI\'O DE LAJUNT..\ LOCAL
MUNICIPAL

PRESIDENTE SECRET ARIO
VOCALES

En la Ciudad de Morelio:. del Esrado de Michoacán de
Ocampo, sjt:ndo las 18:30 horas MJ día 29 de A~ustO de

i99;, se reunieron en las instalaciones del Organismo
Opcradurde! Agua Potable, Alcantari1JadQy Saneamiento
de ['...forelia.sito en la esquina que forman las calles de
Ac¡¡cías :- A venida Acueducto: los imegranies del gn!po
fomlado por la Comullidad de Torreón Nuevo y Colonia
Amplie j(H1d(: Torn!ón N uevo, por c(Hlciüct~)de ~L.:S

repr~SerHJnlc:s acrcdí(ados: estandü prc:~eTlles e] C.
Ing~t1iero Luis LL'lo Gasca Aburro, Director General dd
Orgar.i5mo Orerodor y Repr~s~nlanle direcro dci C. Li~
Fausto VaJlejo F¡gucroa, Presidentt r\'iL1nic¡pa!,aS!$[jdo d~
los Ce. LIC$. Francisco Ambdz Boírcena y 2nriqut:Ru~z
Guizar; con eJobjeto d~establecer las oastS ~obre IJS ,u;¡ies
se debe integrar la Junta Local. MurÚcip¡;1. parO! i¡¡
admini~t.ación dc:isistema d~agua potable, alcantariilat!o v
saneamiento de [11Comunidad y CoJonia referida5.Una lieL

presem<:das fas propuestas. se !Iegó a las s¡güi~r.tes
c<)nciusiQllcs: PR!MERA;-Quc el Comité Dir~cti o debe
estar inkgrado por 6 .seís vocales propie{arios y 6 seis
suplentes. con el obje1O de q!.le se encuentr~r; debidamerM
representadas lo~ dos grupos, cuya d~5ignatlón St hara e-n
asamblea genewl erl cada uno de eilos~ SEGUNDA'~ Que ~~
aprueban en lodOJs sus partes. 10s crgantgramas
presentados. sobre los cuales deb~ conformarse !~j
estructura de! sistema operador; TERCERA;- Preyi¡¡
éiscus¡ó:1 del proyecto del Reglamento Interior de 1a .r i.lnta

Local MLlnicipal, se propusieron las modificaciones
cOITe$pondicntcs;una vez cúnscnsadas, se aprob<:ron en
todas y cada una de sus partes; ¡nstruyéndos~ para que,

por conduct<J del C. Ingeniero Luis Uno Gasca Abllr~o,se
turnen al H. CabHdo de] Ayuntamiento de i'l-fore!ia, ~ara su

discusión y aprobación.- Con lo anterior. sedio por !t~rminada
!¡¡ presente a.5amblta. firmando al calce los que en eib

inll!rvinieron

COMUNIDAD" TORREON NUEVO "..(FIR.~1ADOS).

.,
COLONIA AMPLIACiO¡.;j TORREON NUEVO ",-

(FIR!-"1ADOS).

EL DIRECTOR GENERAL.-ING. LUIS UNO GASCA
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ABURTO,-ASESOR.-UC. FCO. AMBRIZ BARCENA.-
ASESOR..UC. ENRIQUE RUIZ GUIZAR.(FlRt\MOOS).

H .-~yuntamiemo Cons{jrucional.-Morelia, Mich.- Secretmia
19q~-1 G95.

El Ciudadano ingeniero Enrique Sanchez Velasco, Se\::n~tario
del 1-1,AyulllamierHo Const¡rucional de More!i¡¡, MidlOacáfl,

CERTlfJCA:

QlH~ ia pr6t!lHc fotocopia. fue tomada fielmente de $Uoriginal
-;¡ueohra ~1'\los archivos de este Ayunwm ieniO.mismo que
tlie aprübadt1 en sesión de Cabildo de [echa 4 de agosto
pasado.

Se e;.;pid¡: b p,esente a 105 22 vei!Jtidos días del mes dé
S~r,]elnbrC'de i995 míl novecientos noventa y cinco, para
10$ 1.;,uSlegales que se estime conv~l1jcr1!es.

REGLA.\iEi\"!'O INTEIUOR DE LA JUNTA LOCAL
MU~c[PAL, PARALAOPER..\CIONDELSISTEMADE
,\GUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SAi\EAMIEi'iTO DE LAS COMUNIDADES DE "'EL
RESUMIDERO, TlRrSTARA1\", SAN PEDRO
CHIC\Cl1ARO y JE.RECUARO'"

TITULO PRJMERO

DISPOSICIONES GENEHALES

.~RTTCULO :°.- El preseme R~gtamento interior, ;t:gula la
org.aI1i?-<ic¡óny funcionamiento de la Junta Loca] Municipal
enLargada de la operaciÓn del sisrcma de agua potable,
akamarili4100 y s~neamiento de las Comunidades de El
R~~umidcTo,Tiristarán, San Pedro Chicácuó:ro y Jerécua.ro,

d~J .\-funicipi(í de Morelia, del Estado de Michoacjn: cuya
absen'¿¡llcia <:'$ de <:arácter obligatorio,

ARTICULO 2°,- L.<1Junta Local Municipal de )as
COr!H.:n¡dadesde El R~sumiJero, Tiristaran, San Pedro
Chicacu<lm )' Jcr¿'cuaro. de] Municipio de Morejia. del
E~lado de M icboacán. es un órgano uependienre del
Orga:1ismo Operador de Agua Potab1e. A ]canrarillado y
SaHemJ\icl1!ú de Jyfor~lia, Michúacán, tíene ;: su carga las
fi.mc¡()ne~ corH-::nidas ~n la Sección Cuana de! Capímlo 1,

Título Segundo y demas que le 3C'ñalenla Lt:'Yde Agua
Potablt, Ak¡¡nwrj] l~do y Saneamiento del Estado de

Míchoacin, su Reglamento. la Junta de Gobierno del
Organísmo Operador y demás disposiciones aplicables.

ARTICULO Y- Para los efectos de este Reglamento. se
emenderá como:

~ A\'UNTAMIENTO : El Honorable Ayuntamiento
MUrHC1paJde Morcha. como el órgano c:oJegiado de elección
popu!ar direcra encargado del gobiemo municipaL

z ORGAN¡S~IO OPERADOR: El organísmo
deEcC'r!tra[iz.¡¡do del H. Ayunt¡;,miento. etlcargado de la
pres¡ación de 105servicios de agua potablE;:.alcantarillado
y saneamiento en el !\'hITl¡c¡~il!de MQrelja..

~ JLJNTA DE GOBIERNO; La máxima autoridad del
Or~anismo O~rador.

'!'DlRECTOR: El DirectordeJ 0rgallimlO Operador.

*JUNT 1\.LOCAL MUI\r¡CIPAL: LaJuntaL.x-alMw¡jeipat
para la Opuación d~1 Sislema de Agtla Pútabk
Atcamarillado y Saneamiento d~ las Comunió:¡de;¡ de E:
R~umidero. TiriHID"án.San Pedro Chic.ácuaro y Jerécuaro.
del Municipio de Morelia, ~el E~lad" dI!'Michoacár:. erl los
t¿I1T;;r:üs{,d ¡~rtícu¡o segundo dt este Reglamentu.

. CONSEJO mRJ::CTlVO; l;J,m,himaautoridad ck laJunta
Local \>hmicipal.

*GERENTE; E]tituiarde]a Gerencia T&:nica Admm¡str.uiva.
quicn es el representante de la Junta Local Municipal.

" LEY: L4i Ley df Agua Potable. Akantarjliado y
Sancamienw del Estado de Michoacán.

Z SISTEMA: El Si$lCmade Agua Potabk Alcantarillado y
Sancami~nto a cargo de (a Juma Local Municipal.,

ARTJCULO 4°,- L:ilunta Local f\'lnnkipal tiene asu cargo la
prestación de los servicios de agua potable, alcantariliado
)' sancamiemo de Jas Comunidades de El Resumid~ro,
Tirjstarán. San Pedro Cl1icácuaroy Jerecuaro,del Municipio
dt MoreHa, siendo dírectament~ responsab!e de la debida
operación del Sistem<i en 105 términos que l~ señale el
Organ ismo Operador y/o d Ayuntamiemo: para lo cua],
contarin con p~r~onalidadjurídica y patrimonio propios.

ARTICULO 5°.- La Jun[.1Lora! Munidpa), d¡;:bcrepresentar
1m jmer~ses d~ los usu<lrios del Sjst~ma. turnandu las
opiníones o propuestas que éSlúS ¡eng.at1 al Org¡;nis.mo
Operador y.IOA)'l.lfItamiento.

AR TICL:LO 6°.- Además dt: las funciones contenidas en la
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Le~. la Jum¡¡ Loca] Municipal, tiene las sigüi[?[ltes facufti1des
y obligaciones: I

i.- Poner a consideración deJ Dir~(tor !osprogramas
)- rr<=5u[Juestos anuales p41rael cmnphmkr:to de Sll~
f,u1Ó'JneS;

n.- Rendir un infonne semestral ~l DirecEor. wbre ~J
~"Jmriill1¡ento de los ao::uerctosdictados por la Jl.Illt¡¡ d;
Cobj{'mo o por e] Directo! del Organismo Oper..;..or;

¡U.- Rendir un informe semestral al Din:cror de ¡as
:!clividades ].:alizadas para la pn:y'~nC'ión. cor:1trul de]a
cOntamil1ac¡ón }' del saneamiento de las aguas qu;
J.Jmin.btre;

lV.- Elr¡borar ef padrón de ustlarios de1 Sistema y
rnaruenerlo dc[ualL:wdo;

V.' Rendir un inf{¡rrn~ mensual a] Director. sobred
cs¡ado financiero qu~ guarda. el Sjsrema:

VL- fonn¡t!izar la contralación d~ ,3 prest¡1ción de
¡os serv icios que le Sean so I ic i rados : pu(:d~
proporclOn ar los d~ <leL:Crdo a su ir. frae5tructu rJ.
h¡dr.iulic¡¡;

VII.-Caiiticar!as intraccicl'lese impo:\er1~ S3r1CIL1De~

~~ue~~i\¡¡j3 la Ley;
VIIl.-Difundir er, asambleas generales;.. 1:)travcs de

boletines cada cuatro meses la~ at;¡ividdes c.¡u~

realice fa Junta Local Munkip"ll sobre lus ingresos y egr~~o.s
y ~os usuo;,ri05del sistema.

¡X,- Las que se sel1aJcn. en ei RegJamf:nto Inrerioí
de] Organ ismQ Operador. la Junta de Gobierno. ej
Direcior y demas disposiciones apli-;ilblo;:s,

TITULOSEGUNDO

DE U.ORGANIZACIONDE L.-\JIJJ\'TA LOCAL
MUNrcwAL

ART!CULO JO.- Para el desempeno de sus facultades y
cump[irniemo de sus obligaciunes lo¡Junta Local Municipal.
comani con:

1.- un Consejo Directivo.
11.-Una Gertncia Técnico Adminisrrativa.

ARTICULO 8°.- El ConsejoDirel:tivo,es la m.iximaautoridad
dI.! Ja Junta Local Municipal, y estará integrado por:

L- Un Presideme, que será el Encargado del Orden
cl~Clo por ¡a~Comunidades ben¡:fici(lrj~.s;

n.- Un Sccret~rio que ~erá designado por el
Ayuntamiento a propuesta del Pr~$idente Municipal:

1Il.- Ocho vocales entre propietarios y supJentes,que
serán elegidos, según el caso, por mayoría de VOlOS,siendo
dos por c.ada Comunidad, en Asamblt:a GeneraL dentro de
[os ciudadanos COnmayor ascendencia en la comunidad.
por cada miembro propietario se nombrará un supkntc,
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ARTICULO 9~.- EJ cargo de miembro del Con5~jQ D¡rectivo

s..::deseJ11r~ñará en forma honorífica. pm lo que nO recibirá

s¡¡Jario, cotnp¡:nsación o emolumento ;'!Iguno~c¡¡di!miembro
dur¡¡r¡í en su cargo un periodo de Ires a.~os pudiendo s~r

rede<:to.a excepción de) Encargado de1 Ord~!l, a~j cumo d~1

Secre.ario del Consejo Directivo, quienes durar.in en su
puesto t!: tamo ostenten su Clract¡:r de seT\'1dores púbbcos
nn.:.nicipale.s con los c<1rgosmencionados.

ARTICULO 10.- El C(¡n~jo Direct¡vo lendrá las ~jgu¡en(e:;;
atribuciunes:

1.- Cumplir y hacer cumplir. en él ámbito de su
,ompetenda las norm as y er i[t:ri 05 ~pj¡CJb 1es
conforme aJas clJa!e-.s~e aeb~ contratar y pre~tar e]
servicia d~ agua PQlabre. alcanlari!ladc y
saneamiento:

11.-Rc~olver sobre los asuntos en mareria de agua
¡iocab:e, a!camari!!ado y sar.earniemo que en el ámb;:o de
su cor¡¡p~¡encia somem a SLI{'on5id:::rac¡ól1 ~! Uer~nt{';

i: 1.-Estudia!' y propone; al Di,ectQi' las tarifas que
son slIsceptibJes de 5er "pl ¡cables por (Os serviCIos que
pre5!~ b Jun!a Lo<;al MunicipaJ:

1\'.- EX3m:nar y ap~obar ]es inforl11e5 'l escados
[inanc i~r()~ que debe presr:r¡t3f periód icanLC'il: e el
Cierel1t~. <isicomo difundirtL'Sentre IG.s.lsuarios;

\l.- Designar y remQ\'er al GCrén\::: de 1aJunt? Local
1\.1un fci p a!;

V 1.-Ana.!ii:Ar'j, en su caso, aprobar hs Qbr;!.~)'demás
proyectos de inversión que le ~e<.inpresentado~ por I.!I
Geren[e, para someterlos ¡¡consideración del Din:ct(i,;

V 11.- Vrgilar que la prest.lción de los servicios de !a
Juma Loca] MUIÜcipal s~ n~a!icen en 10,,113 efici~nte y con
apego a las disposiciones Jegakr, aplicables;

\'111.- Procurar la salvaguarda de ]Ü~nl(!!l3lHialc$ de
a~stecim iento. ramo en sus C'c05istemas C('Ir.1Oen SllS
aforos, para rcgu]ar el.r,uministro a las Comunid~des de El
Resumidero, Tir¡starán. San Pedro Chicácuaro y Jt:récuaro,
CGI'Ipreferencia a cualesqui~r otra que 1(1so)jcite;

IX.- Celebrar c('In EJ OrganislT1Q Operador de Agua
Pmable-, Aicant<3ri!]¡¡doy Saneamienw de Morclia
(Q,O.A,P.A.S.), eI¡,:onvcnio para la adm ínistración de]
slskma. en caso de consid~rarto necesario:

x,- Lasdemás que l~ confleran]a Junt<ide Gobierno.
el Oire;:tor, este Reglamento y demás dLsposiciones
ap]icables.

ARTJCULO 11,. El Consejo Direct¡vo seslonará caJa me~ y
extraord inariamente cuando sea necesario. funcionará
val id~mente con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros entre los cuafes debeni estar el Presidente; !os
acuerdes y re.r,oiucionesse tomarán por mayoría de votos
de los miemhros presentes)' ej Pr~sidente tendrá \'010 de
cajidad en caso de empate.
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ARTICULO i 2,- La GererK:ia Técnico Adrninistratiw¡ c~taI"á

'"
c'argo de un (jerettte que sera designado por ~I Consejo

Dirt:t:LivQa p!'opuesra de su Presidente yio clldlqu¡~rn de

:os \'oca¡~s v dur<iraen su encargo hasta qu~ sea rémovido.

ARTICULO r,;.' El Gereme tendrá las :.;Jguie:l1ltsficuhades
\ 'd)lipcio[,ts:

1.- P"est[\r. deritro dt:' !a comperencia de la Junta Loca]
:\il.r icip"L 10$ ser\'idos de agua pa¡able,
~1[ant<1riHadov saneamiento;

!L- ReaUzar las c(Jnlratacionespara [apresta¡:¡ópdel
s~)",'K'o d~ ,iC'uerdo 11la capacidad del sj::MT11a~

111.- R<=t'audJf les dcrecho.~ por la pres¡<!.ci{in y
c-cHle:\iÓnUl' (os sC'r\'iric~:

IV" [iabo:1lr y ac!U<.\iizar el padrón de usuarios d~l
.:a:-t'!íl4~

V - ()re:arel5i51~ma;
V L- R~aJj¿¡!r 10$ gasws n~ces~rjo5 í1ara la debida

(o~<,ril\.iÓn ) m&n~ei1ímio;nto d.~J sistema. Cuando ¡os
,ga~,[l}~ Si.!an r:¡ayore5 ~ un salario [[;inim o '11~ns¡;¡;!l

v 1ge~\t ~ d.eb~f¿ som eler l<3s ~rogaciUIj e,
c.:;rr~s pür.d Icmes a ja CGas ¡¡JeraciúfI del Consejo
D¡r~~,ti...o:

, '/11.- i:1aborar el presupuesto allua] de iI1~resos y
tgr~scs d€: I~ Juma Local MUIl ic ip:;1 )' SQIT1::1er!osa
.;onside¡-aÜóf1 del Consejc Directivo;

VliL- Estudiar y propOtH:ral Cor;s~jo Directivo la~
ubras y J~raas proyecws de inversión qu~ rcquie-ra el
~¡~¡i.'rnapara su m~jor funcionamiento:

iX,- Realjz,ar los e5l1idios ne{:esari{lSpara determi¡¡ar
~¡).~.t;-,ri fas {:orr¡:spond ien~es ,que debaan pagar los

u.sL!¡¡rjo~ por 1.: prestación de los ser':¡cios. )'
~(\[1:el('rlos

"
consid~ración de! Consejo Directivo;

X.-IfT'lj:)():\erlas saI1cion~sque $tnala ]a Ley pDTlas
infr:.Kciúnes qJe se cometan a la misnw~

X!.- Promover y hacer campa:1as de ~ol1ci~:1!izadón
pM~ el uso raciona! '! eficiente de] agu<i;

Xl L- Rendir los informe5 que: de aClJerdo con la Ley,
este Reglamemo y demis disposidones aplicables deba
hacer. asi CQn10 lo que solicite el Ayuritamicn'to, d
Organisnw Operador, y la Comunidad en rdaciói'I con
los ~er\'icjos que pr~ste la Junta Local Municipal;

XITL. Someter a con~ideració!'l del Consejo DirecÜvCl
1:1plantilla de personal que se requerid para el
~~stmp~ilü d~ SI.S facultades y el cumplimiento df sus
\lbligacione$. ~n todo caso. ]a comramción del personal
[¡e(éSanÜ para la op~ración del sistema será previameme
pue~.¡a a cCln.s¡d~radón del Consejo Dirl'c[jvo:

X¡V.- Apl;car io~ rccurs05 que se obtengan de la

m.:auMdón de los der~d1Qs por la prestación de los
~crvicjos c;..d~Jsivamentc a los gastos relacionados a la
pr~staciÓil del servicjo:

XV,- ConvQcar a las Asamblea5 ord illarias ú
t\i¡i'!(.'idina,ias. cuando a~¡ 10 cQnsidere nec,;:sarLo, al
('cn~ejo Dir("(L¡vo:

XV!.- Part¡cipM el !a.~sesiones del CÚL~SCjODiriXtivo,
con dered.lú a vo:t, p-:ro si/'¡ voto;

XV11.- Crear fondos de reserva p¡¡ra hac.:er fr~;He ;)

los impre,'isto$ qU~ se presenren y afeCten 13
prestación rJtl servido;

XV lIL- L¡¡s demás que le señale ]a Ley y Qlras
disposicIOnes aplH:ablt:;¡..

t\RT!CL'LO l~
"

En SllSfaltas temporales, 105vocales .sErán
suphdClSpor ~us respec~j'''o$ suplentes, el Gcrcmc lo será
por el Presidente del Consejo Directl\'o: para el caso que
tanto el prflpiclario Osu supleme. faJten sin ,ausajustiilcada
por mas de dos ocasion~s con5~cLJt¡vas. serán ~t;paraJü5
de inmedia¡o de su cargo: notitidndole a la C'omunjdaj
corn:spondieme pala que proc~da a la d~sjgna[ión del ()

las $U¡"S[iilltos,

TITUWTERCERO

PRES1 ACIO~ OELSER\'ICIO OEAGUA POTAHLL
ALCAi\"TAR{LLADOV SAl'ffiAMlf.NTO

O,PIITLO J

CORRESPONSABILIDAO DE LOS USUARIOS

ARTICULO 15.. Tod{) u~;uariQ esrá. obHgadQ al pago de i05

d~reC'hQ5 pur el serviCIode agua pmable, a]cantarij lado y
S:if1earniento que presta la Junta Local ~1u[HclpaJ, en hase a
las t<!rifo:.so clIotas autQr[zadas, por famo, quedé'! prohibido
e:1o~orgam¡elltQ gr,lluito del servicio,

ARTlCULO ¡6.- Elservjcio que disfrutan los usuario5. :::n
lugares donde no hay medidores, 10$ pagos ~~r;'Ln
dw~rmj!lados por cuotas prev iamente fijadas por e!
Org¡¡nismo Operadur, qUien a su vez deberá observ~r los

procedimienws que para tal efecto fija!a Ley,

ARTICULO] 7.- Por cadt'i derivación de! servicio el usuario
pagara a la Junta Local r-,'lunicipal el impone de la.'icuó!as

de conexión que corresponda a lIna toma directa así como
~15er~'i60 rtspccti\'o.

CAPn1JLO H

CliOTAS y TARIFAS

ARTiCULO 13.- Las cuota5 y t..'irifasque 5Cccbrarán por ~i
servicio <3los usuarios, serán aprobadas por el Organis:-no
Operador 5iguiendo el procedimiento qlJe sei'i~!an las
disposiciones aplicables y ClH:ndiendu el1 todo CaSO. a los
costos reales y al tipo de s~rvic!O, ya sea doméstico,
comercial, industrial, mixto o cualquier Nra das[fjcación,
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CAPITULO rn

INFRACCIO~'ES y SAJ~CIONES

ARTICULO 19.- Para los efectos de esto; Reglamento
cometen infracción:

1.. Las personas que gocen en forma clandestina de

los ser'.ic:os que presta la Jlwra Local Municipal, sin
estar contratados y sin apegarse a los r(!quisitos que
é'$rablece la Ley, su Reglamenro. él Reglamemo
Jntedor del Organismo Operador y demás disposiciones
apJicabJes:

fI,- Los usuarios que en cuaJquier caso proporcionen
el s~rvicio de agu;l en forma distima a la qUf señala
eSle R~ghtm¡:nto a personas que estén obligadas a
slLnirse dil'ectmnente del servicio público;

lJL-Las que bagan mal uso dd líquido;
IV..La~ derivaciones no autoril.adas o el uso dis[into

al comratado o convenido:
v.- Para sancionar la~ i[)fracc¡on~s aJHerio-r~s, ~e

caiitjtarán en consideración a 1a gravedad de la falla, Jas
condiciones económicas del infractor y la reincidmda.

.':'.RT[CULO :W.- La [afta de pago de dos (', mis períodos

faculta a re;Junta Local ;..1unicjpal para COrtar e1S~r\. ido en
d ca$O de 10ma$ destinadas a uso come.cial ~ iüdustria1o a
restringidos. a ]os tequerimienlos mínimos pat'a cubrir Jas
necesidades vitales hasia que d pago se regll!arice.
tratándos~ de.uso dQméstico. El cj~rc¡cio d~ las atribuciones
a que se re!1erees[e articulo se hará pl'e\':a notificación a los
usuarios.

ART[CULO 21.- La Junta Local Municipal está f.acultada
para restringir o suspender el servicio, se-gún el caso, cuando
se comprueben derivaciones no autorizadas o '.Jn uso
distinto al cmllr.1t3doo convenido.

ARTICULO 22.- Las sanciones que de acuerdo :;or. este
ordenamiento, deba imponer la ]unt;¡ Local Municipal.
drbcrán estar sujetas en lodo caso a ]0 previsw por la ley.
el R~glamento Interior del Organisn1Q Operador. y demás
disposiciones apli<:ab!es.

ARTfCULO 23.- La Junta Local Municipal. deberá
restablecer a la brevedad les servicios que hubiere
restringido o suspf.11dido a los usu~r¡os qu~ hayan <:om!!tidú
alguna infracción, cuando éstOS se hayan puesto al corrieme
con SlISobHgaciones, siendo los funcionarios d~ la Junt.a
LOGd \.1unicjpaJ,responsablesde los dJfios y perjuicioj¡
que caus~11 por negligencia en d restablecimiento de 105
~ervjciO$.

:\RTfCULO 2.!.~ Está prohibido a las autoridadt'"5 d~ la Junta

LO-C.11Municipal:

l.. Obtener créditos aún cuando ésto:) sean
neces.aríos para la prestación del servicio, sin 3utori;¡;ación
previa del Ayumamiento, quien a su \'t'Z d~berá llevar a
cabo las gestiones que se reqLJ¡eranen los términos dé las
disposiciones lega!es aplicables;

[¡." Rt::ali7-<lrobras de infrne~tructl.m¡ hidráulica sin la
aU10rLZaClón previa del Org.anisrno Optrador ylo ti
Ayuntamiento y supervi:¡j{Íf] del Comí,é de Agua
POtabl~, Alcantarillado y San~amicnlO del Estado;

m.-Aplicar ocra~ tarifas por la prestaci6n de los
servidos. 3 las legalmente establecidas;

IV.- Apljcar los reCl!rsos que se obteng.an de 101

recaudación del pago de los c1~rechos por la
prestacjón de los s~rvic¡os a gastos (jiferenles a
aqueHos que sean exclusivamenfe relacionados con !a
prest..~cjón de ]os servicios.

TRANSITORIOS

AR TICULO ]
°.' El pres.ente reglamento entr;¡r¡Í en ~'igor el

dI::;.siguiente de su aprobación pOi el Organismo Operador

del Sistema c!eAgua Potab!e. ¡\lcamaríllado y San,=(jmi~mo
del ~1uf1icjpiode More!i~t Eswdo de Michoadn.

ARTíCULO 2°.- Se- derogan aquellas disposicioncs
adtO!n¡,tra(jvas que se o¡:rongan a este reg]am~mo.

Dado en la Ciudad de Morelia, Estauu de Michoaciu1 de
Ocampo el día - de de 1995.-

ELCOMJTE DlRF.CnVO DE L-\JU!\¡'A LOCAL
MUNICIPAL

PR ES ID E1\TE SECRET ALUO
VOCALES

En la Ciudad de Moreli... del Estado de- Mithoacan de
Ocampo, ~j~ndo las] &:30 horas del día 2 de Ocrubre d~
1995, 5e reunieron en las instalaciones de! Organismo
Operador del Agua Potable-, AlcamarjJlado }' Saneamiento
de Morelia, sitO en la ~sq'Jil1a qu.e fOnTl2n las ca.I!~.s de
Acacias y Avenida Acueducto: los integrantes del gmpo
fOffi!arlo por las Comunidades de El Resum ¡clero. Tirislarán.
San Pedro Chica.cuaro y kr¿cuarD. por conducto de sus
representantes acredírados: o;swndo preseme5 el C.
Ingeniero Luis Lino Gasca AbuT10.Din:ctor Gcnt:.al dei
Organismo Op€rador y Represtnlarue directo dI::!C. Lic.
Fausto VaHejo Figueroa, Presideme Municipal, ilsistido de
los CC. LlCS. Francisco Ambdz BárcenJ y Enrique Rujz
Guizar: con el objeto de establecer las bases sobr~ las cuales
se debe integr;¡r la Jun[¡l Local Municipal. pa:<I la
adminislradón del sistema de agu<1potable. alcanl.arillado y
saneamiento de las Comul1id¡¡dcs refcridas. Una vez
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pr"scnt.1d<1s la5 propl1estas, se llegó a las siguienres
(;l)ncJusion~s: PRIrI,:1ERA:-Que el Comité Directivo debe

'?st:u illlcgrado po/' 4 cuarro vocaks propietarios y 4 cua~o
slir!tnte~. CO!ld objeto de que se encuentr~n debidamente
representad~s Ja$ cuatro comunidades.. cuya designación
,<:,háni en asamblea g.eneral en cada una de ellas;
S EGLl\lDA:- Que se aprueban en toda:; sus panes, los
orgi\n¡gr<Jrn~s prestnrados, sobre los .:uales debe
contormarse la éS(nlCmra del sistema operador; TERCERA:-
Pr~\'ia discusión deJ proytclO del Reglamento Interior de la
Juma Local1\'1unicjpal, se propusieron ¡as modHlcaciones
corresp()/1dientes: una vez consensada5, se aprobarotl en

todas y cada una de sus parte~; inslmyendose para que,
por conducto deJ C. IngCr1iero Luis Lino Gasca Aburto..se
lLJn1enal H. Cabildo del Ayuntamiento de Morelia. para su
dis,.us;on y aprvb:::cjón.- Con lo anteJior. se dio por terminada

la presente dS3mbJea, fim\ando al cake los que en ella
in te r.'i r1icron
cm IUNIDAD

,;
DE EL RESUMIDERO ",-(HR1...1,A, DOS).

COiVIUNIDAD'; DE TIRI5lARAN ",-{FlRlvf.,i\DOS).

COÍ\IUNIDAD .. DE SAN PEDRO CHICACUARO ".-

(FIR\1ADOS).

CO\.1UNIDA D .. DE IERECLiAROO" ,-(FlRMADOS),

EL DIRECTOR GENERAL.-ING.LUiS LINO GASCA
ABURTO,-ASESOR.-LlC. FCO. AMBRIZ BARCENA.-
:\SESOR.- L/e. ENRIQUE RU¡ZGUIZAR.(FIRMAOOS).

H.A\'UNTAI\llENTOa)NSTITUCIONAL DE
MORELL\, MJCHOACAN.

El H. AyulHamjento Conslirucion.al de Tv1orelia, con apoyo
en lo dispuesto por la Fracdón XII de! Artícu]o 29 de]a Ley
Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO

Q'J~conforme a lo dispuesroy por losArticulos 115 Fracción
V de l¡¡ ConstitUción Polhica de 105 Estados Unidos

t-k-;¡canos. 9~de Ja Ley Generdl de Asemamíentos Humanos

~.
¡ 1de!a Le}' de Desarrollo Urbano y Aprovechamiemo del

Temtorio del Est¡¡do, ;:omsponde a 105municipios fom1Ular.
<Lprobar y adminisrrar la ZOI1ific¡;cióny p!anes de desafTollo
urb~[lo: particIpar en la i;'n~ación y administración de sus
i~serva;<;territoriales: cQntrolar )' Yigilar la UtiUzación del
suelo: ir.t~rve'n¡r en la regubriución de la tenencia de la
ti er;a urbana, Qtorgar licencia y perm i50$ para
cor.s(nH;ciQne~ y participar en la creacióll y administración
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de zonas de re.5('rvasccológicas, as! corno evaJuarlos y
vi~jlar su cumplimiento,

Que con t.:Itlbjcw de a(tnder en forma idónea esta nmcriJ el

Ejecllli\'o I\--1unicipaJcon fecha] 1 de abril de 1995, emitió
acuerdo administrativo para la tr1.!adón e integración d~ un
organismo descemrali2ado, con personalidad jurídica y
~atrimo]\io propios denominado Institmo Municjpal de
DesaJTollo Urbano. que tendrá como objetivo especifico 1a
revisil'm, e\'a1l!adón y elaboración del proyecto para Ja
;JcmaJiz.adóndel Plan Director de De~aITolloUrbano de la
ciudad de MOT~]ja; documento que este cuerpo colegiado
valida en tod(J5 sus términO$.

QlIe en virtud de lo 3nterior y a efecto de consolidar una
'?stnJctura ~dministraciva acorde a Ja.sl1ecesidades en maIerja
d~ planeación deJdesamdlo urb~no, se esÜma conyenien[e
a la vez que e.sneces.aria la cíeación del referido insttmcivo,
?or lo que este Ayuntamiento l1a tenido a bien emitir e]
siguiente:

ACUERDO

ARTlCULO 1°.- Se crea el InSliruto Muniripal de DesarroHo
Urbano de \o1oreHa,como un organjsmo desceml'atiz::do
CGnpt'r$On<!ladadjuddíca 'l patrimonio propios y capacit¡;do
para acruar. gestiQpar y contratar en materias propia!'; ¿e SI.:
competencia.

Ellnstitll!G fi¡ncionará permanenlemt!'nre '/ para cumplir con

sus atribuciones SI! integrara. con un Presidente. que sera
el Presidente Municipal, quien podrá nombrar persona que
lo n:presente en sus falta5 temporales. por un DireclOr
Genera¡. que sera nombrado por el presidente de la tema
propuesta por el Comité de Panicipación Ciudadana de la
ciudad de Moreha. por un Sétrctario Técnico, que sera el
tiuJlar d~ la Secretaria de Desarrol!o Urbano, Obras PÜblica.~,

C~ntro Histórico y EcoJog¡adel propjo AyunÜimicmo y por
un representante de las siguienteE,dependencias federales.
estát¡¡les. organismos descentralizados. colegios y
agrupaciones de profesionales y del sectQr privado.

L- Secretariade Desarrollo Socia!.. S.E.D.E.S.O.L.
U.- Secretaría de Comunicaciones}' Transpon.es.- S.C.T,
m,. Procuraduría Agraria

IV,- Comi~ión para la Regularización de]a Tenencia de la
Tierra.- C.OKE.T.T.
v.. hmituto N",cional d~ Antropologfa e Historia.-
l.NAH,

Vl.- Secretaria de Desarrollo UrbarlO y Ec.oJogía.-
S.E.D.U,E.
VIf.- Secretaría de Comunicaciones y Obras PÚblicas.-
S,c.o.P.
VIII.- Secretaria de Des¡molJ!'1 Industr¡a.l)' Comercial.
[X.- CQlegio de Jngenieros Ci\,i]es,
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x.- Colegio de ArquitectOs.
XL- ConJjré de Panicípación Ciud¿:dana de la ciudad de
,\1ore!ia,- C.O.P.A.C.r. '
XJI.~ Cámara de ]a Industria de 1:1Construcción,
).lf(,- lnstinito Nacional d~ Estadistica. Geogr¡¡f¡a e
int()I11tá[ita.- LRE.G.L
XI\!.- Secretaria de Salubridad y Asistencia.- S S.A.
);:V.- Procuraduria Fed~raJ de Protección a] Ambiente.
A'Y1.- Comisión Nacional del Agua,- C.O.N,A.G.U.A.
X'V[[.- ('omisión. Federal de Eleclricidad,- C.F.E.

X\'Hl.. &c.ret:ld<l de)a Reforma Agraria.- S.R.A.
XIX.- Delegadó!I del Instituto Jel Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabaj~dor-es.-

!.N.F .O},J-A. V .J.T.

X'X.- Petróleos M~xicanos.- P.E.M.E.X.
XXI.- Comitc Administrador del Programa Federal de
C'un::.trucdónde-Escuelas,- C.A.P.F,C.E.
XXI!.- Subdelegación ce Vivienda del h1$titutO de
Seguridad y Servidos Suciales

de ]05 Trabajadores del EstadQ.- F.O, V, I.S, S.S,T.E,
.\~Álll.-1ns[i[Uto Registral y Catas Ira 1.
XXJV,- Consejo Estata) de Pob!ación.- C.O.E.S.P O.
.x.\'\;.~ Prm1l0EOr~Mch(1acana de ]a Viv¡enda.- P.R.e .M.1.V. r.

x..',VL-Comisión Co-ordinadora de TransIJoT[~ Público.

XXV!!.' Sistema de Agua Pmabfe Y' AkéltE3rillado.-
S.A.PAS.
XXVr¡].- S~cretarí<!de Turismo.- S.E.C.T,U.R.

XXIX.- Sccrtt2ría de Educadón Publlca.- S.E.P,
XX.X.- COlegio de Urbanjsms de Mkhúacán.- c.U.M.A.C.
x:\"X1.- Colegio de 1'.'otarios.

XXXJ!.- Cámar<1de Comercio de f\.íorelia,
XXXIJL- Asociacióll de Industr¡a[es del ESlado de
Mkhoacán.- A.LE.t>.l.A.c.
xxxrv.- Promotores de Vivienda. A.C.- P.R.O. \',1. V.A.c.
XXXV.- Cámara NaciOl1ai de ]a Industria de 1:3
Transfomlacíón,- C.A.N.A.C.I.N. 'f.R.A.

Por cada represemante propietario se designará tJn suplente
que lo r-epreseme en sus faleasremporales.

ARTICULP 2",- El Presidente, Dtrector Gene:-al, Secretario
Tfcnico'j los rc-prcsentantes de I~s entidades s~i'ialadas en
[as fracciones de la 1a ]a XII del articulo anrerior, tendrán

derecho a VOl.y \'oto y las comprendid~ de la Fracción XII

a la XXXV del cilado numeral, sólo téndrán d~recho a voz.

ARTICULO 3°.- A tJI1d~ integrar d Izlstitu!QMunj,;:ipal de
Desarrollo Urbano de Mordia. el Presjdente recurrirá a las
deper.den-::as, organismos descentralizados, coleg.ios y
agnJG<lciones de profesionistas y sector privado que Se
precisar¡ en el AnícuIo 10de este acuerdo, pma que d-=nlro
dej plazo de S días siguientes a] requerimiento, hagan la
dc~igaación de] representante propietario y suplente que
]es con'esp-onda,

En caso de que alguna de las t'midadcs, no f¡iciere la
designación que !es cOITespondedentro dej plazo en que
deben hacerlo. st con~¡derará d~siel1a su parricipación, en
cuyo casC!, el Presidente del In.st iIUIO. podra formular

invitación a otras entidades que realicen act¡vidade5 atines
al d~sa1T(}ilourbano para que nombren representante y
suprclHC'anle el InstitutO,

ARTICULO 4°.- La representación Jeg¡:1y ..dministmth'a dt'J
Instinao Municipal de DC'sarrolloUrbano de r.íore!ia, estará
a cargo de! Presidente y Díl'ecwr General, quien~$ podr.1r;
auxiliarse para d eficaz cumplimiento de sus ftmdones del
Consejo Consultivo integradu por ~I Te:;oiertl, Secretari(\,
DirectOr Jurídico y Secretario de DC'san-oHoUrhano y Obras
PúbJic3.$ del Ayuntamiento, <1;;fcomo por el Presiderlte de]
Com ité de Panicipac!ón Ciudadana de \1orelia y serán I,os
~jeclltore5 de todos los acuerdos y resohJc iones que s~
tOmen por sus integrantes; ¡¡simismo. tt'ndran a su ¡;argo la
organización <Jdrnin¡str3tiv4 de! mismo,
ARTlCULO 5~.- EJ Instltmo scsionará válidamente (on la
asis~ellcia de ]a mayoría de [os miembros que ueb~n de
itnegrLLrlo y ].1$r~~()luciones s~ tomaran por mayoria de
votos de lospre~etltes, El presi:::kntc.t.:ndrá voto de -:::alidad.

ARTICULO 6°.- Lo~tni~mbros del Con¡,ejo Comu!1ivo del
Jnstitutü: duraran en su cargo d pcrkKio de gestión del
Ayunramiento cn funciones. Se cltgirán en la pri~nera
quincena del mes de enero de! año que corr{'~pünda J
excepción dei Presidente de I COI11it¿ de Participación
Ciudadana de Morelia que durara én su cargo.. mientr¡;s no
le sea revocado Stl nombramiento por ti organismo t..1ue
representa,

ARTICULO 7°,- EJ h1stirUIO absorberá las funciom:s ~
atribuciones que señala la Ley de Des<1rroHo Ul'b,mo de]
Estado a la Comisión Municipal de DesarrolJo Urbano )-
tendrá I('s siguientes objetí\'os,

1.-ESPECIFICaS.-
Revisar. evaluar y eJaborar el proyecw de a.ciualización de!
Plan Direcror de Oesarrúl]o Urbano de la ciudad de }",1or::>j¡a
y 50meterlo a la apmbacióiI de] Ayuntam¡ento, previo el

cumplimiemo de! procedimiento que para el efecto J-etcnmna
la Leyde la materi<1.

11.- GENERALES.-

o Proponer programa$ para pre:.er\-'ar y mejorar d equilibrio

ecológicü y promover el Qt'sarrollo de la prúp iedad
inmobiliJ.riaurbana)' rural.

- Desahogar las consultas que e!1 mareria de de~arroHo
L!rban o le form u te cJ Ayu otam icrHO. ha...:i~n d(J tas
~xpos¡ciot1cs gráficas y docum~ntal~s que e! Cit~CIas; lo

amente.
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- Rca]iz,11"las ge.'>lioncs que se requieran para la publicación
y leg.s~ro de 105rlane5 1'10programa.') de desarrollo urbano

una vez qut: hayan sidi) aprobados por e¡ Ayuntami~nto.

"
En coordinación CQn las autoridades COmpé!!'!n!tS en la

1112Ltria. vigj!¡¡r e! cumplimiento de las dispo$idnnes de los

p\<1nes y/;:¡ programas que hayan ~¡do aprobados. pub¡icadQs

:
] egistr<1dos.

. Proponer a b ¡¡utoridad compCh~ntela ¡¡plicación de las
SJlIC ioncs adm inistrati vas a 105 irifracwres de las
dispusiciones de los distÜuos p]anes y/o programas de
d~5arroll0 urbano.

. Emi~ir epiniól1 sobre las propuestas de cambio de uso dd

'l¡elü. a'Jwr;zación de fraccionamientos. conjuntOs y
':clndonÜ/'\ios hal;l¡tadonalcs y ubicación dt:1equipamienro
mb:mc en sU~ :J!~;(¡nt(¡5rnodaJidade~.

- rJnbor.¡r ~'~p.rob3r tI reglamento interno dellnstiww,
- Los dema~ q\:w por razún de sus fUllciones y atr;buciorH~S
lE'cmT~sp(}ndan

A RTICULO 8~,- EllnstitUw por conducto de su Pre~idenlc.
pi1r1icij}imia la Comisión de Urbanismo y Obrns Públicas

d~1Ayullwmjemo. de wdas las actividades qL.!eTealic~. con

t"1obil;'(CJde que' tSh~ debidamente jnformada y pueda éstóJ
en su momento üpommo, proporcionar al !-l. Ayunw,m¡cnl<J
:J inforr~acló:1 del a5\J11tOqLJ~sea motivo de diSCLJ~jón y
aprohación cn ~u ca~Q por éste.

AlnlCULO 9".- El p¡¡trimoniú del Institmo se consliruini

CL':"!la asignación presupuestaria que le fije el Ayuilram iento

:- ~'{)n l~ ~pmtatión ~(unómica que hagan a su favor el
~-QlTiil¿d~ Pan.idpación Ciud.ldana de la l!udad de Morelia.

los gobiernos f~deral. ~sLa[aLcolegios y agrupaciories de
prüftsiunisms y pat1iculares.

..\ RT!C ULO 100. El regJamento interno de] rnstituto.
d~t...mljn¡¡n~el prúcC'dLtniento y fOffi1aen que deban llevarse
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a cabo las t'on\'ocatorias para las sesiones. Los a.sun~O;;
qu(: en ~]]as der.an discutirse y aprobarsé. aSÍ comO tOdo

aquello que tienda a su mt'jor organizaci6r. y
funcionamiento.

TRANSITORIOS

ARTlCULO ta,. ElPresidentey Direc(ofGenera1dd Institllto.
~xpedirán las.constancias de acreditación <1nte ellnstitu[o 2

los representames de i<!5entidades señaladas I!He.1Artículo
Io d~ C'st~ acuerdo.

ART[CL'LO2',- Esteacuerdo emrani.en vig.oraldía siguiem::
de 1a fecha de su firma y debera pubJicarse en el Periódico
Oficia] del E$lado, en (os Estrados de la Presidencia
¡".1unkipal y en las Jefaturas de Tenencia.

D~dG en sestun de CabiJdo del H, AyuntamielltG de Mordi3
de fecha 23 de junio de 1995. mil nuvecientos noventa)
cinco,

SLiFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
l..L ;\YUNT AMID-'TOCON~]'lTUCIOt\AL DE MOREUA

C. FAUSTO VALLEJO F1GUEROA.- PRESIDENTE
MlJ?\rlCIPAL-e PEDROSALCEDOGl'ZMA,~.- S[}.1[)ICO-
C. ENRJQUE SANCHEZ VEl.A$CO.- SECRETARIO..
(FIR~1ADOS}.

REGIDORES

C. .lA\ilER r[ÑA tvlAR TINEZ.- C. JOSE ALFREDO
.'\RRIAGA ZETINA.- C.CARLOS ESTRADA CHA VEZ,- C.
JA[~.1E ~U1\'EZ LOPEZ." C. FERMINA ARELLANO

MANTERO." e ANGEL DIAZ PEREZ,- C. LUIS LAJAS
MULLER- C. RODOLFO SANCHEZ r-,.1URILLo..C. JULIO
CESAR GONZALEZ JiME¡"'~Z.-C. SUSANA ESQUJVEL
FARIAS.- C. MANUEL GARCIA CONTRERAS.- e
I\NTONIO "'.1ARTINEZJlIv1ENEZ.(FlRMADOS),


